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Arquitecto

Fernando Cordero

Presidente Comisión Legislativa y de Fiscalización

Presente 

De nuestra consideración:

Adjuntamos el Proyecto de Resolución que respalda al Presidente Rafael Correa en su decisión de investigar la sustracción de la información a unidades de policía, los acuerdos y apoyos económicos por parte de la Embajada Norteamericana, entre otros. 

Por la atención al presente le agradecemos. 

Atentamente,

               Lic. Geovanni Atarihuana A.

      Dr. Abel Avila P.

               Asambleísta por el MPD

Asambleísta por el MPD

CONSIDERANDO

Que
los acuerdos ilegales e inconstitucionales propiciados por la embajada norteamericana con la Policía Nacional, han  violado la soberanía ecuatoriana y las relaciones internacionales consagradas en el articulo 1; 416, numerales 1, 3 y 8 de la Constitución Política del Ecuador. 

Que
es deber del Estado garantizar y defender la soberanía nacional conforme el Art. 3, numeral 2 de la Constitución Política.

Que
la tesis de la legitima defensa enmarcada en la Ley de Seguridad Democrática, significan una política militarista y fascista del gobierno norteamericano y el gobierno colombiano de Alvaro Uribe y su Ministro de Defensa Juan Manuel Santos, que mediante una campaña de conspiración, buscan con planteamientos tendenciosos, desestabilizar al gobierno ecuatoriano.

Que
los dos funcionarios expulsados, Armando Astorga y Mark Sullivan, confirman la injerencia norteamericana en la Policía Nacional, al haberse sustraitod computadoras con información clasificada de la UIES.

Que
dado el alcance del apoyo a unidades policiales e incluso infiltración en las fuerzas armadas, por parte de la CIA y otros agentes extranjeros constituyen una violación a la soberanía y a la autodeterminación de los pueblos.

Que
la injerencia por parte de la embajada norteamericana en asuntos internos del país es una clara muestra de intromisión y de imposición de sus intereses por sobre los del Ecuador, hechos demostrados con las declaraciones del Director de la CIA, León Panetta, que advirtió que Argentina, Ecuador y Venezuela enfrentan una dura situación económica, y podrían sufrir inestabilidad ante la crisis económica mundial. 

Que
acuerdos de esta naturaleza no pueden ser permitidos por un gobierno democrático y progresista.

Que
no investigar estos hechos significan ceder a las exigencias y presiones sobre aspectos de la vida política que solo competen al Estado Ecuatoriano. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE

1.- 
Respaldar al Presidente Rafael Correa en su decisión de investigar la sustracción de la información, los acuerdos y apoyos económicos a unidades de policía por parte de la embajada norteamericana.

2,-
Denunciar una posible conspiración de fuerzas internas y externas, contra el gobierno legalmente constituido del Presidente Rafael Correa.

3.-
Rechazar y condenar las declaraciones del Ministro de Defensa Colombiano, Juan Manual Santos, que intenta involucrar al Ecuador en el conflicto colombiano ademas de desacreditar la labor del gobierno actual.

4,-
Respaldar la expulsión de los miembros del cuerpo diplomático de la embajada de Estados Unidos, que se encuentren inmersos en este tipo de hechos dolosos y dejar sin efecto los acuerdos y apoyos económicos por parte del Estado ecuatoriano que afecten a la soberanía del país.

5,- 
Condenar la injerencia de funcionarios norteamericanos y otros, en asuntos internos del país y la violación a la autodeterminación de los pueblos como principio del derecho internacional.

6,- 
Demandar la eliminación de la Unidad de Investigaciones Especiales, UIES, que ha servido a  intereses extranjeros, permitiendo el ultraje de la soberanía y la dignidad del pueblo ecuatoriano.
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